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Instituto Nacional Electoral 

BASES DE LA LICITACIÓN INTERNA 
PARA LA ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE CHIAPAS 
No. LI-INE-CHIS-E-01-2025 

EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 64 FRACCIÓN |, ARTÍCULO 65 Y 66 DEL 
MANUAL DE NORMAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
AÚN VIGENTE, Y DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO NÚMERO 
INE/DEA/DRMS/SAID/018/2025 DE FECHA 27 DE ENERO DE 2025, Y EL OFICIO 
INE/DEA/DRMS/SAID/684/2025 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2025, EMITIDOS POR 
EL TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE ALMACENES, INVENTARIOS Y 
DESINCORPORACIÓN. LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE CHIAPAS, 
TIENE A BIEN CONVOCAR A TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE PLAZA 
PRESUPUESTAL Y PERSONAL CONTRATADO POR HONORARIOS DE LA JUNTA 
LOCAL Y DE LAS JUNTAS DISTRITALES EJECUTIVAS EN EL ESTADO DE CHIAPAS, 
A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN INTERNA NO. LI-INE-CHIS-E-01-2025, PARA 
LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE LOS SIGUIENTES VEHÍCULOS: 

Il.- DESCRIPCION Y VALOR BASE DE ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS 

LA DESCRIPCIÓN Y EL VALOR BASE DE ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 
TERRESTRES SE DETALLA EN EL ANEXO | DE ESTAS BASES. 

Ill.- PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 

LOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR SU PROPUESTA ECONÓMICA EN 
SOBRE CERRADO, EN EL FRENTE DEL SOBRE DEBERÁ REGISTRAR SU NOMBRE Y 
ÁREA DE ADSCRIPCIÓN, EN LA PARTE POSTERIOR DE CADA SOBRE SE DEBERÁ 
INDICAR EL NÚMERO DE CONTROL DEL VEHÍCULO QUE ESTÁN OFERTANDO DE 
ACUERDO CON EL ANEXO | DE ESTAS BASES EN ORDEN DE SU PREFERENCIA, EN 
EL ENTENDIDO DE QUE SOLAMENTE SE ADJUDICARÁ UNA UNIDAD POR 
EMPLEADO, Y DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1.- ORIGINAL Y COPIA DE IDENTIFICACIÓN, PUDIENDO SER: CARTILLA DEL 
SERVICIO MILITAR, PASAPORTE VIGENTE, CÉDULA PROFESIONAL O 
CREDENCIAL DE ELECTOR, INDISTINTAMENTE. 

2.- COPIA DEL ÚLTIMO RECIBO DE PAGO. 

3.- LAS BASES DEBIDAMENTE FIRMADAS DE CONFORMIDAD POR El 
PARTICIPANTE EN EL ESPACIO EN QUE APARECE LA LEYEND 
“PARTICIPANTE” CON FIRMA AUTÓGRAFA PREFERENTEMENTE EN TINTA 
COLOR AZUL. 

4.- ESCRITO DEL PARTICIPANTE EN EL QUE SE COMPROMETE A CUMPLIR LOS 
TERMINOS DE LAS PRESENTES BASES, EN LO CORRESPONDIENTE A LAS 
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MANIOBRAS, TRANSPORTE Y RETIRO DE LOS VEHÍCULOS A ENAJENAR. 
ANEXO Il 

5.- CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA QUE GARANTICE LA OFERTA, A FAVOR DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL 10% DEL PRECIO MINIMO DE VENTA 
SOBRE EL VEHÍCULO A OFERTAR. 

6.- CÉDULA DE OFERTAS POR EL VEHÍCULO Y/O VEHÍCULOS QUE SE OFERTE, 
CON LA POSTURA CORRESPONDIENTE, DEBIDAMENTE REQUISITADA EN 
FORMA LEGIBLE, CON LETRA DE MOLDE Y FIRMADA EN ORIGINAL, ANEXO III, 
SIN TACHADURAS, BORRONES O ENMENDADURAS Y EN LA QUE SE DECLARÁ 
NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 8 
FRACCIÓN XX, DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

LAS OFERTAS QUE SE PRESENTEN SOBRE UNO O VARIOS DE LOS VEHÍCULOS 
QUE FORMAN PARTE DE LA PRESENTE LICITACIÓN, DEBERÁN HACERSE 
UTILIZANDO UN SOBRE POR SEPARADO PARA CADA PROPUESTA. 

7.- UNA VEZ ENTREGADO LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS PARA PARTICIPAR EN 
ESTE EVENTO, Y EN EL CASO DE QUE EL EMPLEADO TENGA LA NECESIDAD 
DE AUSENTARSE Y QUE DE ACUERDO A SU OFERTA RESULTASE ADJUDICADO 
RESPECTO A ALGUNO DE LOS VEHÍCULOS, SE LE NOTIFICARÁ POR ESCRITO 
ESTE HECHO EN SU CENTRO DE TRABAJO. 

IV.- DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

LOS PARTICIPANTES ACEPTAN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE 
ENCUENTRAN BAJO ALGÚN PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO A QUE SE REFIERE 
EL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL 
INSTITUTO  NACIONAL ELECTORAL O ALGÚN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS INSTAURADO POR EL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL DEL INSTITUTO Y QUE SE ABSTENDRÁN POR SÍ MISMOS O A 
TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE TODA CONDUCTA INDEBIDA QUE 
OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS 
PARTICIPANTES. 

AL FIRMAR LAS PRESENTES BASES, EL PARTICIPANTE ACEPTA L 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD QUE ANTECEDE Y MANIFIESTA SU ENTE! 
CONFORMIDAD CON TODO LO DISPUESTO EN ESTAS BASES, ASÍ COMO HABE 
INSPECCIONADO Y VERIFICADO FÍSICAMENTE LOS VEHÍCULOS. 

2DE9



4 INE 
Instituto Nacional Electoral 

BASES DE LA LICITACIÓN INTERNA 
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V.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS SE REALIZARÁ EN LA SALA DE SESIONES DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA, UBICADA EN EL 2°. PISO DEL INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE 16%. PONIENTE SUR, NÚMERO 250, C.P. 29067, COLONIA XAMAIPAK EN 
TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EN SOBRE CERRADO CONTENIENDO LOS 
DOCUMENTOS COMO SE INDICAN EN EL APARTADO II| “PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS". 

VI.- LUGAR, FECHA Y HORA DE ACTO DE PRESENTACIÓN, APERTURA DE 
OFERTAS Y EMISION DE FALLO. 

EL ACTO DE PRESENTACIÓN, APERTURA DE OFERTAS Y EMISIÓN DE FALLO, SE 
LLEVARA A CABO EN LA SALA DE SESIONES UBICADA EN EL SEGUNDO PISO DE 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA, SITA EN CALLE 16%. PONIENTE SUR, NUMERO 250, 
C.P. 29067, COLONIA XAMAIPAK EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, DEBIENDOSE 
PRESENTAR PARA SU REGISTRO DE LAS 11:30 A LAS 11:55 HORAS DEL DÍA 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2025. LOS PARTICIPANTES REGISTRARÁN SU ASISTENCIA EN ESE 
LAPSO Y SE DARÁ INICIO AL ACTO DE APERTURA DE SOBRES CON DOCUMENTOS 
Y OFERTAS A LAS 12:00 HORAS. 

EN ESTE ACTO ÚNICAMENTE PODRÁN ESTAR PRESENTE LOS PARTICIPANTES 
QUE HAYAN REGISTRADO SU ASISTENCIA Y ENTREGADO EL SOBRE 
RESPECTIVO. 

DESPUÉS DE LA HORA ANTES CITADA Y DURANTE EL EVENTO NO SE PERMITIRÁ 
EL ACCESO A ESTE ACTO A NINGUN PARTICIPANTE. 

NO PODRÁN PARTICIPAR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE ENCUENTRAN EN 
LOS SUPUESTOS DETERMINADOS EN EL ARTÍCULO 68 DEL MANUAL DE NORMAS 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES, DE ACUERDO CON 
LO SIGUIENTE: 

ARTÍCULO 68. NO PODRÁN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES INTERNAS 
DE VEHÍCULOS LOS SIGUIENTES: 

|. AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE MEDIANTE LAS TRES 
LICITACIONES INTERNAS INMEDIATAS ANTERIORES SE LES HAYA 
ADJUDICADO ALGÚN VEHÍCULO, Y 
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Il. EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA ADMINISTRACION DE LOS 
RECURSOS MATERIALES, NI QUIENES INTERVENGAN EN LA 
FORMULACION DE LOS DICTÁMENES VALUATORIOS; ACTOS DE 
INSCRIPCION Y ENTREGA DE BASES; APERTURA Y EVALUACION DE 
OFERTAS Y ACTO DE FALLO. 

DURANTE EL ACTO QUEDA PROHIBIDO A LOS PARTICIPANTES EL USO DE 
CELULARES, Y OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMO TABLET, Y/O LAPTOPS. 

SE FORMULARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LAS 
PROPUESTAS ACEPTADAS Y EN SU CASO, LAS RECHAZADAS, SEÑALANDO EL 
MOTIVO DE SU RECHAZO O DESCALIFICACIÓN, ASÍ COMO EL FALLO DE LA 
ADJUDICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS O EN SU CASO LOS MOTIVOS POR LOS QUE 
SE DECLARE DESIERTA O CANCELADA LA LICITACIÓN INTERNA. 

EL ACTA RESPECTIVA SE FIRMARÁ POR TODOS LOS PARTICIPANTES Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO PRESENTES, DE LA CUAL SE 
ENTREGARÁ COPIA A LOS PARTICIPANTES QUE LO SOLICITEN. LA FALTA DE 
FIRMA DE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS PARTICIPANTES NO INVÁLIDA EL ACTO. 

Vil.- MODIFICACIÓN A ESTAS BASES 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN VII, DEL MANUAL DE NORMAS 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES, CUALQUIER MODIFICACIÓN A LAS PRESENTES BASES DEBERÁ 
HACERSE A MÁS TARDAR EL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 2025 Y SE NOTIFICARÁ POR 
ESCRITO A LOS PARTICIPANTES POR LOS MISMOS MEDIOS DE DIFUSIÓN DE LA 
CONVOCATORIA, HASTA EL TERCER DÍA HÁBIL ANTERIOR AL ACTO DE 
PRESENTECIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 

Vill.- DESCALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN VIII DEL MANUAL DE NORMAS 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIO 
GENERALES SERÁN MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES: 

* EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
ESTAS BASES. 

* PRESENTAR MAL REQUISITADA LA CÉDULA DE OFERTAS DE CADA VEHÍCULO 
(ANEXO III). 

4DE9



4 INE 
Instituto Nacional Electoral 

BASESDELA LICITACIÓN INTERNA 
PARA LA ENAJENACIÓN DE VEHICULOS EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE CHIAPAS 
No. LI-INE-CHIS-E-01-2025 

* OCASIONAR DISTURBIOS DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO 
PREVIOS AL EVENTO O DURANTE EL MISMO. EN ESTE SUPUESTO SE 
SOLICITARÁ AL PARTICIPANTE ABANDONE EL LUGAR DEL EVENTO Y EN CASO 
DE OPONERSE AL RETIRO, SI ES NECESARIO, SE SOLICITARA POR PARTE DEL 
INSTITUTO, LA INTERVENCIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD. ESTOS HECHOS 
SE ASENTARÁN EN EL ACTA DE APERTURA DE OFERTAS Y FALLO Y UNA 
COPIA DE LA MISMA SE ENVIARÁ A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 
INSTITUTO, PARA LOS EFECTOS QUE PROCEDAN. 

*  QUE LAS OFERTAS PRESENTADAS NO CUBRAN EL PRECIO MÍNIMO DE VENTA 
CORRESPONDIENTE. 

LOS MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN DEL PARTICIPANTE, SE ASENTARÁN EN EL 
ACTA CORRESPONDIENTE. 

IX.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 79 DEL MANUAL DE NORMAS 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES LA ADJUDICACIÓN SE REALIZARÁ A FAVOR DEL PARTICIPANTE DE 
LA SIGUIENTE MANERA: 

* UN VEHÍCULO POR PARTICIPANTE 
* PROPUESTA QUE REPRESENTE MAYOR BENEFICIO PARA EL INSTITUTO 
* QUE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS DE LAS PRESENTES BASES 

UNA VEZ INICIADO EL ACTO DE APERTURA, LOS FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL ABRIRÁN LOS SOBRES Y REVISARÁN LOS DOCUMENTOS 
QUE EN ELLOS SE ENCUENTREN A FIN DE VERIFICAR QUE SE CUMPLE CON LO 
ESTABLECIDO EN ESTAS BASES. 

UNA VEZ QUE SE CONSTATE LO ANTERIOR, SE REGISTRARÁN UNICAMENTE LAS 
OFERTAS DE LOS PARTICIPANTES QUE HAYAN CUMPLIDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, MISMAS QUE SE HARÁN DEL CONOCIMIENTO DI 
LOS PARTICIPANTES AL TÉRMINO DEL REGISTRO DE OFERTAS SE DARÁ EL 
FALLO. 

X.- GARANTÍA 

SE DEBERÁ PRESENTAR COMO GARANTÍA EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% 
DEL PRECIO MÍNIMO DE VENTA DEL VEHÍCULO QUE TENGA EL VALOR MÁS 
ELEVADO DE LAS OFERTAS QUE PRESENTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O 
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DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO A FAVOR DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

LA GARANTÍA QUE CADA UNO DE LOS GANADORES HAYA PRESENTADO, 
PERMANECERÁ EN CUSTODIA DE UN REPRESENTANTE DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA, HASTA QUE LOS PARTICIPANTES ADJUDICADOS HAYAN EFECTUADO 
EL PAGO TOTAL DEL VEHÍCULO POR EL QUE PARTICIPARON Y SE LES ADJUDICO, 
ASÍ COMO HAYA EFECTUADO LOS PROCESOS DE MANIOBRA Y RETIRO TOTAL DE 
LOS VEHÍCULOS. 

TAMBIÉN PERMANECERÁN EN CUSTODIA LAS GARANTÍAS DE LOS 
PARTICIPANTES QUE EN ORDEN DE SUS OFERTAS QUEDEN EN SEGUNDO Y 
TERCER LUGAR, POR UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, PARA QUE, EN EL 
CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES GANADORES, SE 
LES PUEDA ADJUDICAR EL VEHÍCULO POR EL QUE PARTICIPARON. 

A LOS PARTICIPANTES QUE NO RESULTEN ADJUDICADOS SE LES REINTEGRARÁ 
SU GARANTÍA AL TÉRMINO DEL EVENTO, A EXCEPCIÓN DE LOS QUE DE 
ACUERDO A SU OFERTA HAYAN QUEDADO EN EL SEGUNDO Y TERCER LUGAR 
DEL VEHÍCULO POR EL QUE PARTICIPARON, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO 
EN ESTAS BASES. 

LA GARANTÍA SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE QUE EL PARTICIPANTE MODIFIQUE 
O RETIRE SU OFERTA, O INCUMPLA SUS OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON EL 
PAGO. 

XI.- EMPATE EN LA OFERTA 
EN EL SUPUESTO DE QUE EXISTIERA UN EMPATE Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 79 PÁRRAFO SEGUNDO DEL MANUAL DE NORMAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL VIGENTE, ENTRE DOS O MÁS OFERTAS QU 
PRESENTEN LOS PARTICIPANTES PARA CADA VEHÍCULO, LA ADJUDICACIÓN SE, 
EFECTUARÁ A FAVOR DEL PARTICIPANTE QUE CUENTE CON MAYOR 
ANTIGUEDAD LABORAL EN EL INSTITUTO Y SI PERSISTE LA IGUALDAD, AL QUE 
PERCIBA EL MENOR SALARIO. 

DE CONTINUAR PRESENTÁNDOSE EMPATE, LA ADJUDICACIÓN SE EFECTUARÁ A 
FAVOR DEL PARTICIPANTE QUE RESULTE GANADOR EN EL SORTEO MANUAL 
POR INSACULACIÓN QUE SE CELEBRE EN EL PROPIO ACTO DE FALLO. 

EN CASO DE QUE UN SERVIDOR PÚBLICO PRESENTE LA PROPUESTA MÁS ALTA 
EN DOS O MÁS VEHICULOS, LE SERA ADJUDICADO AQUEL QUE CORRESPONDA 
UN MAYOR BENEFICIO PARA EL INSTITUTO. 
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XIl.- PAGO TOTAL DE LA ADJUDICACIÓN 

LOS PARTICIPANTES GANADORES EFECTUARÁN EL PAGO DE LOS VEHÍCULOS 
ADJUDICADOS POR EL TOTAL DE SU OFERTA, A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO POR UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO A 
FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, SIN 
CENTAVOS. 

EL PAGO DEBERÁ DE EFECTUARSE EN UN PLAZO NO MAYOR A DOS DÍAS 
HABILES POSTERIORES A LA FECHA DEL ACTO DE FALLO, EN EL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, SITA EN CALLE 16%. PONIENTE SUR 
NÚMERO 250, DE LA COLONIA XAMAIPAK, C.P.29067 EN TUXTLA GUTIÉRREZ, 
CHIAPAS, EN DONDE SE EXPEDIRÁ EL RECIBO CORRESPONDIENTE. 

XIIl.- RETIRO DE LOS VEHÍCULOS 

EL RETIRO DE LOS VEHÍCULOS ADJUDICADOS, SE REALIZARÁ MEDIANTE ORDEN 
DE ENTREGA ELABORADA POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS, UNA VEZ RECIBIDO A SATISFACCIÓN EL PAGO CORRESPONDIENTE. 

LOS PARTICIPANTES GANADORES TENDRÁN UN PLAZO MÁXIMO DE TRES DÍAS 
HÁBILES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE ENTREGA, PARA EL 
RETIRO TOTAL DE LOS VEHÍCULOS ENAJENADOS DE LAS INSTALACIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL UBICADAS EN 3% AVENIDA NORTE PONIENTE 
No. 1514, COL. MOCTEZUMA, DE ESTA CIUDAD. 

EL HORARIO PARA LAS MANIOBRAS, RETIRO, TRANSPORTE DE VEHÍCULOS, SERÁ 
CONVENIDO POR AMBAS PARTES, AL MOMENTO DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
LA ORDEN DE ENTREGA. 

LAS MANIOBRAS, RETIRO Y TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS SERÁ POR CUENTA: 
Y RIESGO DEL PARTICIPANTE GANADOR. 

SI EL PARTICIPANTE GANADOR NO RETIRARA EL VEHÍCULO EN EL PLAZO FIJADO 
POR EL INSTITUTO EN ESTAS BASES, POR CADA DÍA DE RETRASO SE HARÁ 
ACREEDOR A UNA SANCIÓN ECONÓMICA POR CONCEPTO DE ALMACENAJE, 
EQUIVALENTE AL 2% SOBRE EL MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACIÓN A EFECTO 
DE GARANTIZAR ESTE PAGO. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 

LA PERSONA GANADORA ACEPTA QUE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
COBRE ESTA PENA, A TRAVÉS DEL CHEQUE PRESENTADO COMO GARANTÍA DE 
SU OFERTA. 
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EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL NO .ACEPTARÁ RECLAMACIONES 
POSTERIORES A LA ENAJENACIÓN DE ESTOS VEHÍCULOS. 

XIV.- DECLARACIÓN DESIERTA 

SE DECLARARÁ DESIERTA ESTA LICITACIÓN INTERNA, EN AQUELLOS CASOS EN 
QUE NINGUNA PERSONA SE REGISTRE PARA PARTICIPAR EN EL ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS O EN EL CASO DE QUE TODOS LOS PARTICIPANTES 
HAYAN SIDO DESCALIFICADOS POR ALGUNO DE LOS MOTIVOS QUE SE INDICAN 
EN EL APARTADO ViII “DESCALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES” DE ESTA 
LICITACIÓN. EN ESTE CASO EL INSTITUTO REALIZARA UN NUEVO 
PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA, SEGÚN SEA EL CASO. 

XV.- ESTADO FÍSICO DE LOS VEHÍCULOS. 

LOS VEHÍCULOS SE ENTREGARÁN EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN, POR 
LO QUE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL NO SERÁ RESPONSABLE POR 
ANOMALÍAS DE CUALQUIER TIPO QUE LLEGARAN A PRESENTARSE. 

XVI.- VERIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 

SE PODRÁN VERIFICAR LAS 4 UNIDADES AUTOMOTRICES A ENAJENAR, EN EL 
EDIFICIO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA, CON DOMICILIO EN 32. AVENIDA NORTE 
PONIENTE No. 1514, COL. MOCTEZUMA DE ESTA CIUDAD, CON EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, A PARTIR DEL DIA 3 
HASTA EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE 2025, DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS. 

PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS LOS PARTICIPANTES DEBERÁN DE 
PRESENTAR EL RECIBO ORIGINAL DE LA ENTREGA DE LAS BASES. 

XVII.- SANCIONES 

SI EL PARTICIPANTE GANADOR NO CUMPLE CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRAIDAS, LA GARANTÍA QUE HUBIERE CONSTITUIDO QUEDARÁ E 
BENEFICIO DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y NO 
PODRÁ PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACIÓN INTERNA QUE AL EFECTO 
LLEVE A CABO EL INSTITUTO; POR TAL MOTIVO, EL INSTITUTO, SIN NECESIDAD 
DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO PODRÁ ADJUDICAR LOS BIENES AL 
PARTICIPANTE QUE HAYA PRESENTADO LA MEJOR OFERTA SIGUIENTE Y QUE 
HUBIERE CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES 
BASES Y ASI SUCESIVAMENTE. 
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XVIII. INCONFORMIDADES 

LAS INCONFORMIDADES QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE ENAJENACIÓN SE 
ASENTARÁN EN ACTA QUE AL EFECTO SE FORMULE Y LOS INCONFORMADOS 
TENDRÁN TRES DÍAS HÁBILES PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A 31 DE OCTUBRE DE 2025 

RESPONSABLE DE LA ENAJENACIÓN: PARTICIPANTE 
VOCAL EJECUTIVA DE JUNTA LOCAL 

MTRA. CLAUDIA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ NOMBRE Y FIRMA DE 
CONFORMIDAD 
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;“INE LICITACIÓN INTERNA PARA LA ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS 
Instituto Nacional Electoral - EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

No. LI-INE-CHIS-E-01-2025 

Anexo | 

La relación de vehículos a enajenar en la Licitación Interna número LI-INE-CHIS-E- 
01-2025, que se celebrará el día 11 de noviembre de 2025, a las 12:00 horas, en el 
espacio de la sala de sesiones ubicada en el segundo piso de la Junta Local 
Ejecutiva, sita en calle 16%. Poniente Sur, número 250, C.P. 29067, colonia 
Xamaipak en Tuxtla Gutiérrez, se integra de la siguiente manera: 

€ Precio 
Folio Descripción Tipo Marca Modelo | mínimo de 

venta 

Camioneta F-250 | Pick up Ford 2008 1$41,247.50 

| Sedán4 puertas Aveo Chevrolet 2013 1$59,988.60 

Sedán 4 puertas Aveo Chevrolet 2013 1$60,278.40 

| | Sedán 4 puertas Aveo Chevrolet | 2013 LS 34,776.% a
»
|
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a 31 de octubre de 2025. 

Responsable de la enajenación 

Mtra. Claudia Rodríguez Sánchez 
Vocal Ejecutiva de Junta Local



-VL INE LICITACIÓN INTERNA PARA LA ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS 
Instituto Nacional Electoral  EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

No. LI-INE-CHIS-E-01-2025 

Anexo II 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; ___ de del 2025 

Mtra. Claudia Rodríguez Sánchez 
Vocal Ejecutiva 
Junta Local Ejecutiva en el Estado de Chiapas 

De conformidad en lo establecido en el punto III en su numeral 4 de las Bases de 

la Licitación Interna No. LI-INE-CHIS-E-01-2025, hago constar que en caso de que 

se me adjudique algún vehículo de los que componen la licitación mencionada, me 

comprometo a llevar a cabo las maniobras y el retiro de vehículo enajenado en el 

tiempo establecido en las bases. 

De acuerdo con lo anterior, los gastos que se generen serían cubiertos por cuenta 

propia. 

Atentamente 

Nombre Firma



"‘* INE LICITACIÓN INTERNA PARA LA ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS 
Instituto Nacional Electoral — EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

No. LI-INE-CHIS-E-01-2025 

Anexo III . 

Cédula de ofertas 

No. de control: 

Descripción del bien: Marca: Tipo: Modelo: 

Orden de su preferencia: 

Enajenación No. LI-INE-CHIS-E-01-2025 

Nombre del postor: 

Área de adscripción: 

R. F.C.: Teléfono: 

Declaro que el vehículo motivo de mi postura; ha sido examinado físicamente por 

el suscrito y estando conforme con las condiciones en que actualmente se 

encuentra, ofrezco por el vehículo la cantidad de: 

Cantidad con número Cantidad con letra 

Garantizando mi postura con cheque de caja o certificado N* 

Expedido por 

Institución Bancaria 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que no me encuentro en alguno de los 

supuestos del Artículo 8, fracción XX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, que conozco las bases de esta 

licitación y acepto las obligaciones y compromisos que deberá cumplir en caso de 

que se me adjudique algún vehículo. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a __ de de 2025 

Firma del postor


